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Secdón ADMINISTRATIVA --.- 

DECRETOS Que atento alos términos delas ResolucionesNOs. 353 
y 4-43/93 de la Administraci15n General de Aquitectura y 

Salta, 22 de junio de 1993 a disposiciones contenidas en la Ley N" 6424 de Obras 
DECRETO No 1.816 Públicas de laProvincia, corresponde dicta el instrzunen- 

Ministerio de Econoinia 
to. administrativo aprobatorio respectivo; 

Por ello, 
Secretada de Obras y Servicios PUblicos, El Gobernador do b Provincia 

Expediente No 28-62.505193 DECRETA: 

VISTO la RewluclEtn N" 353193 modificada parcial- 
mente por la Resolucibn W 43/93 de la Administración 
General de Arquitectura, relacionadas a la aprobación de 
la documentación técnica en concepto de trabajos 
adicioiiales surgidos en la obra "Refacción y Ampliación 
Hospital San Roque - Embarcación Depariamento San 
Marfin - lo, 2O y S0Etapa", que ejecuta paradicho organis- 
mo la Entidad de Bien Bliblico Misión Evangélica 
Asamblea de Dios mediante Convenio, cuyo costo as- 
ciende a la suma de $16.841,50; y 

CONSIDERANDO : 
Que los trabajos adicionales surgidos en dicha obra 

no fueron previstos en el legajo oficial básico de la 
misma, encontrándose descriptos en el C6mputo y 
Presupuesto cuya planilla rola a fs. 18/20, siendo su 
ejecución de imprescindible e impostergable 
necesidad funcional y básicamente de higiene y 
salubridad, atento a la prevención contra el cólera; 

Que el presupuesto de dichos trabajos asciende a la 
sumade$16.841,50enconcepto demateriales y mano 
de obra, equivalente al 17,624 de incidencia con 
respecto al monto de Convenio y cuya ejecución no 
contempla ampliación de plazo; 

Queel204 delpresupuesto osealasumade$3.368,30 
será aportado por la Entidad de Bien Público y el 80% 
restante o sea la siuna de $13.473,20 estará a cargo de la 
Admjnistraci6n General de Aquitectura, con recursos del 
Instituto Provincial de Desamillo Urbano y Vivienda en 
virtud alo establecido por Resolución N" 693i92; 

Que a f. 25 vlta. la Administración Gened de Ar- 
quitectura mEz15 el compíumiso pventivo pertinente; 

QuelaDireccidn General deVariaciones de Precios 
y Registro Provincial de Constructores de obras 
Públicas ha tomado a f. 27 vlta. la intervenci6n que le 
compete en el presente caso. infora~ai~do favorable- 
~iientc al respecto; 

kticulo 1" - Apmébanse las Resoluciones Nos. 
353193 y 43/93 de la Administración General de Ar- 
quitectura, relacionadas a la aprobación de la 
documentación técnica en concepto de trabajos 
adicionales surgidos en la obra "Refacción y Ampliación 
Hospital San Roque - Embarcación - Depariamento San 
Mariín - lo, 2O y 30Eiapa1', que ejecuta la entidad de Bien 
Público Misión Evangélica Asamblea de Dios por Con- 
venio, cuyo monto asciende a la suma de $ 16.841,50, 
cuyos textos en fotocopias autenticadas forman parte 
integrante de la presente norma legal. 

Art. 2" - Estése a la imputación consignada en el 
articulo 5" de la Resolución N" 353193 de la 
Administración General de Arquitectura aprobada por 
d artículo anterior. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y h a d o  por los seiíores 
Secretario General de la Gobernacion y Secretario de 
Obras y Servicios Pírblicos 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archivese. 

Salta, 22 de junio de 1993 
DECRETO No 1.017 

Secretaria General de Ba Gobernación 
Expediente No 01-63026/93 

VISTO las actuaciones iniciada-, mediante las 
cuales se gestiona la aprobación del Convenio 
Celebrado entre el Gobierno de la Provincia, repre- 
sentada por el seíior Secretario General de la 
Gobernación, C.P.N. Luis Alberto Itlartino y la 
sociedad IJEFWINK h MARR S.A., representada por 
la señora Marta lrene Zatnrre; y, 






























































